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La Carta N'23&2023/CONSORCIO I&D/RLC con fecha de recepción 19.09.2023, Carta
CO-QUIOCTA-207-2023-PROAMAZONAS con fecha de recepc¡ón 22.09.2023, Carta N"
381-2023-G.R.AMAZONAS/DDTE con fecha de recepción 22.09.2023, tnforme N. 42-
2023-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/LAAP con fecha de recepción 25.09.2023,
lnforme N' 549-2023-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE con fecha de recepción
25.09.2023, Memorándum N" 356-2023-G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/UPSM
con fecha de recepción 27.09.2023, Memorándum N. 3SZ -2029-
G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/UPSM con fecha de recepción 27.09.2023,
Proveído de unidad de Administración de fecha 27.09.2023 e lnforme Legal N' 111-2023-
G. R.AMAZONAS/UEPROAMAZONAS/ALE-JMMR de fecha 2t .09.2023: y,

CONSIDERANDO:

Que,.la unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurídica de Derecho público,
creada por el Gobiemo Regional Amazonas mediante oidenanza Regional N' 323
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR de fecha 18.04.20.t3; corño organismo
desconcentrado del Gobierno Regional Amazonas, con autonomía técnica y
administrativa;

Que, el numeral 34.1 del artículo 34'del ruo de la Ley de contrataciones, aprobado por
Decreto supremo N'082-20,t9-EF, señala lo siguiente: "Er contrato puede modifrca¡¡,e an tos
supuestos contemplados en la Ley y el reglamento, por oden de la Entidad o a soticitud del contratista, pan
slcanzar la frnal¡dad del contnto de manera opoduna y alic¡énle. En este último caso la modificación de'bá ser
aprobada por la Enfuad. D¡chas mod¡ñcaciones no deben afectar el equ¡t¡btio éconóm¡co nnanc¡eÁ oet
contrato; en caso contnrio, la pa.le benef¡ciada debe compensar ,conómicamente a la parte pedudicada
para restablec?r dicho egu¡t¡brio, en atenc¡ón at princip¡o de equ¡dad". por su parte, el numeral 34.2
del citado artículo precisa: 'El contrato puede ser modifrcado en /os siguienros sup uestos: ¡) ejecución
de prestaciones adicionales, ¡i) rcducc¡ón de prcstaciones, ¡ii) autotización áe ampliaciones de ptaio, y (iv¡
otros contemptados an ta Lev v et rcgramerbi asimismo, el primer pánafo del numeral 34.4 del
artículo 34" del ruo de la Ley de contrataciones, otorga a la Entidad la potestad de
aprobar al contratista la ejecución de prestaciones adicionales de obra hasta por el
quince. por ciento (15old del monto del contrato original, restándole los presupúestos
deduclivos vinculados, Para tal efecto, los pagos conáspondientes son apróbadoi por el
Titular de la Entidad;

Que, a efecto de proceder a ¡ealizar el trámite de un adicional y/o deductivo, se debe de
observar el proced¡miento establec¡do en el artículo 205'del ileglamento áe la Ley de
Contrataciones;

Que, el numeral 205.1. del artículo 20s" del Reglamento de la Ley de contratac¡ones,
1!to!?99 por Decreto Supremo N' 344-2018-EF, modificado por óecreto Supremo N.
377-2019-!F, Decreto Supremo N. .168-2020-EF, Decreto Supremo N" 2SO:2020_EF,
Decreto supremo N" 162-2021-EF y Decreto supremo N'234-2o22-EF, señala lo
Siguiente: -So/o p rocé(te ta ejecución de prestaciones adic¡onales de obra cuando prcviamente se cuente
con la..ceñ¡ñcac¡ón de crédito presupuestario o prcvis¡ón presupuesta¿ segrrn ras /Bg/ás previstas en la
nomatividad del Sistema Nacional de Prcsupuesto Púbt¡co y conia rasdución dal r,tut¿i' aeia Entidad o det
seNidor dal siguiente nivel de decisiín.a quien se hub¡en dátegado esta atribuc¡ó, y e, t s casr" ,, gr, 

"rsmontos, restándole ros presupuesfos deduclivos vincutados, no excadan el quince for ciento (tsg dá Áiito
del contnto oig¡nal^,

Que, el numeral 205.2. del artículo 2os' del Reglamento de la Ley de contrataciones,
precisa: 'La nece s¡dad de ejecutar una prestación adicional de obru es anotada en et cuademo de obrc, sea
por el cintrat¡sta, a fravés de su rcsidente, o por el inspector o supe.y¡sor, según conesponda. En un plazo
máx¡mo de c¡nco (5) dtas crntados a paryr det dÍa sigu¡ente áe reatiza¿i ta anobóión, et in$eíiii o
superu¡sor, sagún conesponda, ls,tifrca a la Entidad ta anotación reatizada, adjuntando un infórme técnico que
susfante su pos¡ción respecto a la neces¡dad de ejacutar la prestación ád¡Aonat. e*más, se requieri el
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detallo o sustanto de la defrcienc¡a del expodiente técnico de obn o del riesgo que haya geneft,do ta
necesidad de ojecutar la prestac¡ón ad¡cional",

Que, el numeral 205.4. del artículo 205' del Reglamento de la Ley de contrataciones
señala que: 'Et conf,"aüsfa prEse nta el expedianle técnico del ad¡c¡onal de obñ., dentro de los quince (1s)
d/as srgu,anfas a la anotac¡ón en or :u3dem.o de obn, s¡ampre que er ¡nspector o srpe*iir, según
cofiesponda, haya ratifrcado la necesidad de eiecutar la prestac¡ón aáic¡onat. Dá ser et casq et ii"iiáá, o
supeN¡sor rem¡E a la Entidad la confo¡m¡dad soüe el expadiente técnico de obn nmuaai poi elfi¡¿¡ista
en el prazo da diez (10) dtas de prcsentado este útt¡mo". En esa misma línea, el numeral 20s.6.
prec¡sa:.'En el. caso que et inspector o supervisor em¡ta ta confomidad sob¡e el expediente técnicoprasentado pot el contr8tista, la Ent¡ded .en un plazo de dxe (1 2) dtas hátites emite y notñia at csntñ¡itrla tarcsoluc¡ón medianto la que se pronunc¡a sobre la pmcedeniia de la ejecución ae É pre,staiion áiiionii ae
obra La demora de la Entidad en em¡tír y notifrcar esta resoluc¡ón, puede ser causal de ampl¡ac¡ón cte plazo',.
Sg dg.b".iSrgS.ar que, et numerat 205.7. presoibe to siguiente: .e ,rriii ¿, ,i,[i* a
eiecuciÓn del adic¡onal de obn la Entidad cuenta óon et informe de-viabilidad presupuesrit y ía ipnionfavonble sobre la soluc¡ón técnica p¡opuesta en el exped¡ente técnico ptesentado por el contralista. para
emiÜr una opiniÓn técn¡ca sobre la. solución técnica propuesta, ta EniAad sot¡cita'et pÁniii¡áiinto'aet
proyectista, do no contarse con dicho prcnunciam¡ento o s¡endo nogativo este, et organo ái a- 

"it¡¿"¿responsable de la apmbación de los estudios em¡te ta opin¡ón coÍespondiente-,

Que, en el Asiento del cuaderno de obra Digital N. 5g0 de fecha 0s.07.2023 se constata
la anotación det Residente de obra de ta nécesidad de ejecutar prestáción á¿il;t _
componente. museografía, por lo que, es la fecha para computar los plazos delprocedimiento y las actuaciones administrat¡vas pertinentás;

Que, el_supervisor de obra, consorcio euiocta consultores, a través de la oARTA co-
QUlocrA-152-2023-pRoAMAzoNAS con fecha de recepción fi.07.2023,-cimuri." á a
Entidad la rat¡f¡cac¡ón a la anotación realizada por el contratista consoáó laó, 

".t"ña"dentro del plazo estabrecido por rey, adjuntanáo er rnforme N. og5-2023-Js-enaM o"¡echa 08.07.2023, eraborado por er iefe de supervisión, así como, a través aer Á"¡enio
del cuaderno de obra Digital N" 605 de fecha 14.02.2ó?3 se constata la anóiac¡on aer
supervisor de obra, sobre ratificación de adicional - deductivo de obra, 

"o*rponál"rt"al componente de museografía;

Que, con lecha 20.07.2023, el representante común der consorcio l&D, ejecutor de ra
obra, presentó ta carta N' 201-2023/coNsoRcto t&D/RLc ante et superviiáio" áur",consorcio Quiocta consultores, haciendo llegar el expediente técnico der Áai.¡on"iá"
Obra N' '1O-Componente Museograffa, dentro áel plazo conespondiente:
Que, el supervisor de obra, consorcio euiocta consultores, a través de la CARTA co-QUlocrA-167-2023-pRoAMAzoNAS, comunica al consorcio lao,- con tectra
30.07 .2022, el lnforme N' 093-2023-JS-EABM de fecha 27.07 .2o2ll so¡re o¡sárvaciánásal expediente técnico del Adicional de obra N. 10 - Deductivo ll" oa respeaó á ta
9l9c1cio1 de partidas der componente de museografía. De ra misma torra, cánáñraco-QulocrA-168-202gpRoAMAzoNAs con feóha de recepción 31.o7.2o23,comun¡co
a la Entidad las observaciones efectuadas al expediente técnico del Adic¡onal á" our" ñ"10 - Deductivo N' 08 presentado por el contratisia ejecutor;
Que, mediante carta Notariar con fecha de recepción 01.09.2023, ra Unidad Ejecutora
P-ROAMAZONAS requirió ar .consorcio r&D que, en er prazo perentorio de quiáce (15)días calendario de recepcionada. ra comunicación, 'cumprá 

con sus oóirta"io'n""
contractuales, presentando el expediente del Adicionar de obra 10 - Deductivá d;br; ñ"
o.a o9 ! obra: "lnstatación y Meioramienfo de ros servicros Turísticos de la-Ci"iin"de Quiocta, distrito de Lámud, provincia de Luya - Región ¡-a.oras,l- á[o'"n
concordancia con lo señalado por ra Dirección Técn¡co Nonñativa del oscE ,"áánt"
Opinión N' 038-2021/DTN: 'si el contntista no cumpla con etaborar et expediente técnico del adicionatdentrc dat ptazo rcgramentaio, podrá ser requerido por ia Entidad, de confotmidad coi u iÁii""alir'"t
attículo 165" del Reglamento":
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Que, con fecha de recepción 't9.09.2023, a través de la Carta N" 238-2023/CONSORCIO
|&D/RC, el Consorcio l&D, presenta el exped¡ente definitivo del Ad¡cionat de Obra N. .lO -
Deductivo N 08, del componente museografia, con las observaciones levantadas,
considerando por lo tanto, como presentado el expediente defin¡t¡vo a efecto de cómputo
del plazo para que el supervisor em¡ta su ¡nforme técn¡co de conformidad, de acuerdo a lo
señalado en el inciso 205.4 del artículo 205" del Reglamento de la Ley de contrataciones,
señalando lo siguiente:

' El obiet¡vo del adicional cle obn N" 10 es atender las deliciencias en el exped¡onte lécn¡co contractuat det
componente de mu se og nfl a.

' Se consdera un plazo ad¡cional de ejecución de (60) sesenta d¡as catendario, plazo detetm¡nado en base
a los fit€t/E,dos y rend¡mientos det presupueslo del adicional de obra N" 10.

Que, de acuerdo con la Opinión N' 107 -2O21lDlN, se señala que:
"En ese senfido, si b¡en el Reglamento no ha contemplado expresamente la pos¡b¡li(tad de rcal¡zar
ob§ervacrbnos al exped¡ente técnbo del adic¡onal de obra, el supeNisot o inspector -según coÍesponda-
camo rcsponsable da volar Wr la coflecla ejecución técnica de la obE., en et ejerc¡cio de sus funciones *n
apl¡cación del Principio de Eñcacia y Eñciencia y s¡n menoscabo de ta obligación det contratista da elabonr
dil¡gentemente el expediente clel ad¡cional- puade fomulü obseruac,bnes a dbho expediente cuando

adviena deñc¡enc¡as o ¡ncongruenc¡as en los dcr'umentos que lo conforman, deb¡endo detaltar et sentido de
cada una de esras a efocros de que el contatista pueda etectuar las cofiecciones peftinentes y prcsentar

nuevamente el expodiante técnico del adic¡onal conegicto: talas obseryaaones ds ben formularse dentrc del
plazo de d¡ez (10) dlas que el supev¡sor o inspector tione para dar co¡¡formidad sob,B el expedienta técnico
de obra y en tanto dichas observacio',es no sean conegidas, no podrá emitirse ra confomiclad.

En ese sentido, sólo cuando el inspector o supevisor -según cf,fiesponda detetmine que et expediente
técnico del adic¡onal de obra fomulado por el contnt¡sta no presenta deficiencias o ¡ncongruenc¡as en los
documentos que lo conforman y, además, que cumple con proporcionat información sufrciente, @hercnto y
técn¡camente coÍecta, debetá emitir su confom¡dad en el plazo de diez Oo) dlas de prcsentado dicho
expodiente'.

Que, a través de la CARTA CO-QU|OCTA-207-2023-PROAMAZONAS con fecha de
recepción 22.09.2023, el supervisor de obra, consorcio euiocla consultores, dentro del
plazo establecido en la parte in fine del numeral 20s.4 del artículo 205" del Reglamento
de la Ley de Contrataciones, presenta el lnforme N" 113-2023-JS-EABM áe fecha
21.09.2023, elaborado por el Jefe de supervisión, (fotios 397-s41), sobre evaluación del
Expediente del adicional N' 10{eductivo N.08, señalando lo siguiente:
- El prcsente adicional obedece a la necesidad cle la refomulación del componente de museograña del

proyecto ptoducto de las defrciencias y fafta de detalles de lo en@ntndo en el expediente técni;o odg¡nsl
del pmyecto, asl como la carenc¡a der plan museográf¡co y musaológico del ánponente, lo cuaíhan
deñvado en un presupuesto adicional-deductiw de obra.

- El prcsupuesto ad¡c¡onal de obfa N" 10, considerado con procios del conttrito, en el componente de
museografla, asc¡ende a la suma de S/ 66,618.56 (Sosenta y ocho m,7 seisc¡enfos d¡ec¡ocho con 56/100
solos), y con precios pactados asciende a la suma de s/ gE2,7fi.Tg (ocheientos ochenta y dos mil
setecientos cincuenta cd1 79/100 Soles). El presupuesto total det adicionat de ob'€ N" 10 asitende a la
suma de 8/ 951,369.35 (Novecientos c¡ncuenta y un m¡l tresc¡entos sesenta y nueve con 3g1OO Sotes) y
el. total del prBsupuaslo del deduclivo v¡ncutante /v' 08 es de g 8s5,813.i)e (Ochoc¡entos cincueniá y
c¡nco mil ochocientos úrBce Gon 88/100 Soles). S¡endo et Ad¡cional neto de obra N" 10 ta suma de S/
95:5?5 47 (Noventa y cinco m¡l quin¡entos c¡ncuenta y cinco con 47/1oo sotes). El monto neto det
adicional de ob,ra N' 19 reprcsenta el 1.19896 dal monto del crrntralo oiginal. Síendo el nuevo monto
vigente contnctual de S/ 8'428,950.54 (Ocho mi ones Cuatrocientos ve¡ntiocho m¡l novec¡ontos c¡ncuenta
con U/l00 Soles), lo que reprcsenta una incidencia acumulada de 5.717%.

- 59. qons¿da/a. un plazo de eiecución da 60 (sesenta) días calendatio, pa.a ta 1jecución de las pa¡lidas
ad¡cionales de obra, plazo doteminado en baso a /os mafrados y rendimienios del presupuá*o del
ad¡c¡onal de obra N" 10.
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- Fl po, tal que, la aprcbac¡ón del adic¡onat de obra N' lMecutivo N" OB del proyeclo: .tnstalación y
Meiorum¡ento de los Serv,bios furrsfr'cos de la Cavema de Quiocta, d¡strito de Lámud, pavincia de Luya -
Región Amazonas", no oiginará una amptiación de plazo contnctuat al plazo de ejecución ya aprobado
por la ontidad que se encuentra vigente.

- cabe agregar que los trabajos iÍtcluidos en el prcsente presupueslo adicional de oba N" 10 son de
necasidad ¡ndispensable para la continu¡dact de la obn y por cons¡gu¡ente para dar cumpl¡m¡ento a la
meta prsvista en el proyecto con las cond¡ciones de calidad y seNiciabitidad adecuadas según la
nomativa v¡gente.

- La supeM¡s¡ón de obra procede a otoqar la confomidad técnica al expediente det ad¡cionat de obra N.
lo4eductivo de obra N' 08, en conÍomidad can la nomativa vigente.

Que, con carta N" 381-2023-G.R.AMAZONAS/DDTE con fecha de recepción 22.09.2023,
la directora de Desanollo Turístico y Económ¡co de la Entidad, traslada el expediente de
ad¡cional de obra N' 1O-deductivo N" 0B al coordinador de obra - proyecto euioaa, para
su revisión y análisis conespondiente;

Que, con lnforme N' 42-2023-á.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/LAAp con fecha de
recepción 25.09.2023, el coordinador de obra-euiocla, Ing. Luis Alberto Araujo portilla,
emite ¡nforme sobre la procedencia del expediente técnico del adic¡onal de otira N" 10-
deductivo vinculante N' 08, señalando lo siguiente:

susrE rro rÉcrúrco

r' Doscrlpción do la Causal

De los antecadentes expuesfos en et titeral B) y del anál¡sis cofiespondiente, det presento informe se
p!9d:_e!i9en_ci9r que ta causar que orig¡na ra pREsrActóN ADtctcjNAL DE óBRA' u" tooeoúéiio
PE oBRl N' 08, cnnesponde a ta causal b) Defrc¡enc¡as an el exped¡ente técnico de ta ooÁ, aeo¡Oo a
la neces¡dad de ejecutat prestaciones adicio¡tales en el componenie Museografla

/ De la Prcltación Adlc¡onal de Obra

Por lo axpuesto anteriomente d¡cha causal, cumple con la defrnición de prestación ad¡cionat de obm
ototgada por la- nomativa vigente, toda vez que se cuenta an toda la info¡macnn requeaáa reteriái at
componente Museognfía en el exrP..d¡onte técn¡co de ejecución de obra asimismo áxiste carencia de
delalles y esf¿dios necasanb s (pran museogñfrco y pran museo!ógico) gue ganntiá et co,eáo
tuncionam¡ento de ros ambientes como pañe del óomponente ae 

-muéeognná. g, at iii¿,-i,
re?liz9ci9n resuna indrbpensable y/o necesada pa,a dat cumpl¡miento a ta-meta preasta ae ii oira
pñncipal.

r' Cuademo de Obr"

Mediante asientos de cuademo de obra indicados an los antecedentes (l¡teral B) et Ras¡dente de Obninfoma sobre ra neces¡dad de ejocutar prestac¡ones adicionares y dedictivos ,:, ta oaÁ-i i siiir, ta
¡n|pectión y/o supevis¡ón eleva a la enttulad el informe anesfindiente rsspecto da niecei¿ai'de
eiecutar dicha pestación actic¡onal, otiginada por ta absotuc¡ón de la consuftá, actuando coniomá-a-lo
e^süpulado 9n ar Regramanto de la Ley de contrataciones der Estado apába¡;..d¡;rr; D;",e¡o
Supremo N" 34+2018'EF - Reglamento de la Ley de Contntaciones del Eátado- modifrcado mediante
D.S. N. 377 - 2019 - EF.

SINrESIS Y CUANTIHCAC'ON DEL ADICIONAL DE OBRA N' 10

F.1 SINTES'S DEL AOICIONAL N" 10

F.1.1 El adlcronat da obra N" 1o con orcctos der contato v orecios oacádos comprende ro.s

sigu¡entes trabajos:

> ADICIONAL DE OBRA N" 10 CON PRECIOS DEL CONTRATO:
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PRECIOS DEL CONTRATO

MUSEGRAFIA

1.02 HP6 tlontsibta I M€s 1.00

1.03 HPIO DoÉchoa de autor snt¡evbtadc inve!ügEdoFs Persona

1.04 HP,II Co.rpctor do 6st¡lo Por3ona t.00

't.05 sE2 Traductor 1.00

r.05 EM2 Llcencla de 3ofhtra19 Wndow Unidad

1.07 Aspirádora un¡dad 1.00

1.08 EMI09
1.00

't.09 Tlpodo unidad 1.00

1.10 Etvlg0 Balanza de Láboratorio lO kg

'l .1 I EM91 Computádora de oscritorio unidad 1.00

1.12 EM92 L¡cenc¡a3 r.00

02 INFRAESTRUCTURA

2.1 LUX S¡ltama de rlel para llumlnac¡ón fn

2.2 Luminsrle STILID on rlot oléqtrtco LEO 2lW _ muloo un¡dad 12.00

2.3 Lux 3 52 Luce3 de mantonimtento - Lt MtltARtA pARA
ETIPOTRAR TIPO DOWNLIGHT LEO OE 14W un¡dad 30.00

PRECIOS PACTADOS

01 SERVICIoS PRoFESIoNALES ESPECIALIzAooS EN EL AREA

1.0r RPH
Serv¡c doo a itoctorqu izadoesp6cial on dlseño,
dgaar.ollo elaboración ev mplomentaclón

melementos áficos.useog
mgs 2.00

1.02 RPH Sorvlclo d! tócnlco cedlsta para olaboraqlón de
dlbuloa, mapas y gr¡ficos. 2.00

1.03 RPH
deServiclo ¡al o¡sta ñespoc prográmación v

deraclónconflgu d ¡taogulpos los¡g electrónv cos,
domótlca automatlzac¡ón.

mes 2.00

l.u RPH Sgrviclo ds espoclalist! e invostlgador en
arqueologfr, hi3torla y ohoñlstorla do Amazona3. mes 2.00

1.05 RPH rvicloSe de ennfograñEta detomas opatrimonl
cuItura aalnatuv mos

RPH Sorvlcio de tócn¡co on oban
on malgrlalB! aglornarado3

lEtoria coñ especlal¡dad
mea 2.00

1.07 RPH Servic¡o do sspocial
do blengs culturalo!

on Bgbtro y catatogaqlónlsta
mes 2.00

1.08 RPH Sgrv¡clo do gd¡tor do cont6nido3 culturalo!. mes

l.0s RPH

ctoServi do lsta¡al93p6C en Patrimonlo nmat6rlal
del Pe.ú la crgaciónpara elaboración d6v doa

udoc lesmanta culturaaobro d6 Lám ncl eud, uy
real lzac ón v poatproducción

2.00

4¿ot¡

e
0 4 a

I

at

ORA

ASE

5

GOB]ERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

0'l

2.00

Psfsona

2.00

E lo¡t

Cámara O¡gllal unidad

EMI20

unidad 1.00

unldad

85.00

LUX

B

de

v

mes

2.00

't.06

p19producclón,

2.00

me3

rB,
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l.t 0 RPH me3 2.00

iC0

fI I
¡4zOl. f.

I
¡
i

Servlclo d€ llpecl.llsta on d¡dáctlcs y pramoclón
culturel allnaado a curricula €gcolar n¡clonal.
Prgparaclón do traa trnat: PlnturS rupostro,
vo!ümonta tradlclo.ú|, patronor fu ricr¡rloa en
Luya.

t.1t RPH Sel.lclo do ospocl.llsta on d¡buro tócnlco on
recreaclonoa para cultura matgrlal 9 ¡]tmaterlal mes 2.00

1.12 RPH Servlcio do lrtesano oapoclal¡sta on rópllcas do
c6rámica p¡ohispánlca con tócnlcas tfadlclonalo! ñes 2.00

ETABORACIÓN DE LETRERO, RECREACIONES Y PINTURA
RUPESÍRE

2.01
L6l Pl +
Rec I Pl

Lotroro con nombro "¡lusoo do Lámud' +
PoIlon¡le Olt¡na do Pecla! con lrucrlpclón on pañe
lnlerlo?

Sorvlc¡o 1.00

2.02 Rec 2 Pl Recrgac¡ón do ,l Purunmachos 3ervic¡o 4.00

P¡n I P2 Pintura rupoEtra de Pollunia Sorvlclo 1.00

03
SERVICIO DE PROOUCCIÓN, ELABORAC¡ÓN DE MOBILIARIO
sEGúN ESpEctFtcActoNEs rÉcNtcAS. tNcLUyENDo
EMBAL¡"'E Y TRASLADO.

3.01 Mob 1P1 üueble - Control de Taquilla unidad 1.00

3.02 Mob 2 P1 lúuoblo . Carllloro gusrdarrope un¡dad r.00

3.03 ¡lob 3 Pl Musble - E¡h¡b¡dor mercadorla unidad 1.00

3.0¡l ¡lob ,l Pl +
BaE 2

ugblo vltrlna . Cabozas do sarcófago3 + Soports
de glomentoa da ¡l cabgzas d6 barro unidad 1.00

3.05
Mob 5 P1 +
Bae I

Mueble vltrina - Plezag Jucusbamba + Soporto dg
olqmentos vltrina Jucusbemba unidad 't.00

3.06 ¡lob 7 P2 f¡luoble - Tablero lncllnado 1.00

3.07 Mob 8 P2 ueblo prlsm! con 6 c.rar - Cullnarla, laber€s,
voat¡monta unidad 1.00

3.08
frlob 0 P2 +
Bas 3

lilueblo vitrina - Producc¡ón art6anal + Baae
aoporte do algmento! vltrina arteaanlas unidad 1.00

3.0s ¡lano ds
ob.a lnstalaclón dol Mobiliar¡o IN-sITU global 1.00

M MÁÍER|ALES y ELABoFÁcróN oE PANELERh

¡1.01 Panl.Pl Pansl - Con de moblllario m2 0.42

1.02 Pan2.Pl Panel - Purunmachos tipologfas (rsociado a plrl) rn2 1.53

4.03 ñ2 7.22

Pan ,l - Pl Pan6l - Tenitorio, palsaje, geologla an2 3.¡15

4.05 Pan 5 Pl P.nol - Viajeras y ertudiolor 3.¡15

4.06 Pan6aPl Panel - a fgrltodo a trayós del üompo m2 3.¡15

4.07 Pan6bPl Panel . b Terltorio a travó! del tlompo m2 3.45

PanT-Pl Panel - Momla de Luya on París ñ2 3.45

,4.09 PanS-Pl Panol - Kuólap .n2

! i
o,
7o

RÁ

ASfS
LE

6

02

2.03

unidad

Pan 3 Pl Panol . Espaclo y Tlompo on la provlncla de Luy.

,t.u

rn2

4.08

3.45

zott

v'B'

v'8.
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¡1.10 P.n9-Pl m2 3.45

I ró

'^aO

¿II
c

Pane¡ - Conquista lnca

4.11
Pen l0 -
PI Panel - Conqulsta Euiopea 2.76

4.12 Pan 11 -
P1

La Colonia m2 2.16

4.13 Pan 12 -
P2 ilural de Pollurúa m2 2.00

Pan l3 -
?2 Culinaria m2 2.9¡l

4.15 Pan l,l .
P2 Vest¡mgnta m2 2.9¿l

4.16 Pan 15.
P2 Fotografl.3 collag€ a¡2 0.81

4.17 Pan l6 -
P2 Fotograñas collage m2 0.81

4.18 Pan l7 -
?2 Fotograffas collage m2 0.81

¡¡.19 Pan l8 a
P2 Poblac¡onos m2 3.45

4.20 Pan 18 b
P2 Poblac¡onos 3.45

1.2'l Pan 19 a
P2 m2 3.45

1.22 Pan l9 b
P2 Luys, Hbtorla, Producclón y yalor 3.45

1.23 Pan 20 a
P2 Curanderoo y modiclna trad¡cional rn2 3.45

Pan 20 b
P2 Cuianderos y mgdlcina tradlq¡onal 3.45

4.25 Pen 2l
P2 F6stlv¡dad63 ñ2 3_45

i1.26 Pan 22 e
P2 Patroneg rsllgloaos do los puoblos m2 3.45

4.27 Pan 22 b
P2 Patronqs religlolo3 do lo3 pueblog m2

4.28 Pan 23 "
P2 Música ¡n2 3.45

4.29 ?en?¡-
P2 Dañza rí2 3.45

4.30 Pan 26 -
P2 Culto al Soñor do cual.mlta m2 3.ii5

,i.31 Pan 20 -
P2 Panol ,otogrrña . Fotograffa h¡stóric¡ m2 3.¡15

4.32 Pan 27 .
P2 Panel con irfogratia - ProgEma educdivo rn2 3,45

05

5.01 EqollPl onltor do seguridad + Equlpo monltor do ¡13" +
acceaorlos un¡dad 1.00

5.02 Eqol 2Pl f{onltor lmágono! 9n secuoncla do paigaros +
Equ¡po monltor do ¡43" . accalorlo. un¡dad 1.00

5.03 Eq ol ,l P2 Tradlciono!, cullnaria, sabars3 + Equlpo monltor do
,13" + aqcororios un¡dad 1.00

5.0¡l Eq61 6P2 EducaüYo + Equl po monltor ds {il" + accolorlo! unidad 1.00

m2

4.11

¡n2

Luya, Hlstorla, Producclón y valo¡

m2

4.21 m2

3.45

SUMINISTRO E INTALACION DE EOUIPAMIENTO

,
Y"B"

7
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5.05 unidad 1.00Tótem dlgltal - Fotos paEonal6 y otlyos Luyanos

5.06
Rol¡gloald¡d. Sr. ds Gualamlt - Equlpo monltor do
85., 4K OLEO UHD + PARLANTE + ACCESORIOS
DE INSTALACION - E POTRADO EN TABIOUE

1.00

5.07
Eq .l l0
P1,P2

S|3tema do 07 Cámaras do s.gurldad 3 (pbo l) ,a

(pl!02) global

5.08
¡lano de
obra

Sorvlclo de conllguraclón o lnstalaclón do 3lstemr
do soguddad Serv¡c¡o 1.00

Eql2-
ESTAB unidad 6.00

ELABORAC DE URNAS DE ACRILICO PARA MUESTRA DE
PIESAS MUSEOLOGICAS

6.01 Uma Pl,P2 Umaa do acrlllco unided 20.00

07 SERVICIO DE ARTESANO PARA DESARROLLO DE OE MAQUEIAS DE
SITIOS FUNERARIOS

7.01 Dio 1 Pl D¡orama - Recreación d6 slüo lunorario 1 servlc¡o r.00

7.02 D¡o 2 P1 D¡orama . Recreac¡ón do giüo funorario 2 serv¡clo 1.00

7.03 Dio 3 P1 Diorama . Rocrqación de Blt¡o funorarlo 3 aervlclo r.00

7.U O¡orama - Recrqación do s¡t¡o fun6.ar¡o 4 so'.iq¡o 1.00

08 ELABoRACTóN DE TABtouERh oRywALL

8.0t Tab A
ÍABIQUE 2 CARAS, 2 CANTOS, AUTOPORTANTE,
r=0.10m , PLACAYESO 18" + v¡¡¡¿q 6on ¡6]m¡c¡.
2q5ra

m2 2.98

8.02 fab B rn2 30.59

8.03 Tab C TABIQUE 1 CARA, 2 CANTOS , ADOSADO a-O.lsm
/ PLACAYESO 5/8" + Flbrocomanto 4mm

't8.51

8.0¡l TABIQUE I CARÁ, 2 CANTOS , AoOSADO o.0.22m
/ PLACAYESO 5,8" + Flbracemonto ¡lmm m2

8.05 Tab E
TASIQUE 2 CARAS, 2 CANTOS, AUTOPORTANTE
o:0.15m / PLACAYESO 18" ñ2

8.06 Tab F TAAIOUE 2 CARAS, 2 CANTOS, AUTOPORTANTE,
e{.3tm , PLACAYESO 6/8" ñ2 6.75

TRAMJOS DE IMPRESIONES

9.01
lfúP, Lo 2
P2, Lo 3 P2
yRoc3P2

IUPRESIONES CON DIFERENTE TEtTtATtCA QUE
IRAN COLOCADAS EN LOS 28 PANELES ANCHO
(1.50 m). AOE ASDEELLOt PRES|óN DE
LETRERO "Plntu.a rupost¡o de Pollun¡a- San
Jarón¡mo de Paclas", TITULO "Culturá v¡va" y
RECREACTÓN 'Danza nto'

m 90.00

10 SERVICIo DE ADECUACIÓN cRoMATICA

10.01 P¡n
Sorv¡clo d€ adocuación cromádc. gn todos loa
ambisntG €xpos¡t¡vos dal musoo ¡ncluyondo
lnsumor, horfrmlsnta y mano dr obra . lntgrlora!

338.53

t,t. FLETE TERRESTRE

11.01
Sorviclo da trsn!pofto de personal, moblllario,
oqulp€ y 0ü6 8 lÉtal.r on ol p.r.dor tultüco y
muaeo do L¿mud

global 1.00

t0 rt

§ II
A¿O

I

8

Eqol 3P2

EqelSP2 uñ¡ded

't.00

5.09 Estáblllzedore3

06

Dio ,l Pt

TABIQUE I CARA, ADOSADO o-0.22m /
PLACAYESO 5/8" + Flbrocomento 4mm

m2

fab O 3.30

4.75

09

rn2

FLETE
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JI
'$

0ta

4¿O

o¡e

s.M.

zola

0

PRECIOS DEL CONTRATO

PRECIOS PACTADOS

I 'l

?.

ITEM CODIGO UNIDAD METRAOO

01 MUSEocRAFIÁ

1.02 HP6 ¡lont¡Jlsta I Mes

1.03 HPE Derschos d€
descubrldor)

autor ont¡ovi3tadoG (arqueólogoa,
Pe13ona 3.00

r.(x Corroctor de ostllo 1.00

't.05 Traductor Pg¡sona 1.00

Mesa un¡dad 2.00

1.07 EM55 Silla un¡dád 2.00

02 INFRAESTRUCfURA

2.01 Lux I S2 Sistsma do flol para ilumlnac¡ón 61.00
2.02 Lux 2 52 Lumlnarlá STILIO on riet eláctrico LED 21W . musoo unidad 20.00

2.03 Luco! de mantenlmlento - LUlrllNARlA pARA
E POTRAR TIPO OOWNUGHT LED OE I4W unidad 10.00

B

INSÍALACION DE LETRERO

LelSl lnstalación de lotrgro más slltgma dg anclaje serv¡clo 1.00

AOOU tStCtON, I NSTAT_ACtO
SEGURIDAD,

N Y CAELEAOO OE RIE LES. LUM INARIAS, CINTA LED DE

02.01 L.dly3
s2

Indlcador dol plano en
mod¡da on mot¡os dol

Plsnt! do la crveme y dc
flcorldo uñd 2.00

02.02 Led 2 52 llultraclón de plenta y rl corte do la caverna und

02.06
9lb

03 TICA EN LOS AMBIENTES EXPOSITIVOS OEL CENTRO DE
INTERPRETACION
ADECUAC

03.01
n c.gmáüca en loa ambigntos

oxpoaltlvos dol centro dg lntorpEtsclón incluyando
in!umo3, hrrramlentas y mano de obr¿.

So.v¡clo do ad6cuació
rn2 r60.00

04 ADoutstglóN E tNsrALActóN DE slsrEMA oE CAMARAS oE sEGURtDAD coN
CONEXION INALAIT¡IBRICA A CELULARES

Eqol9
s1,2 Sbtema do 04 Cám8rss do eegurldad global 1.00

M.02 M.O Sorvlclo de conf¡gurac¡ón e ¡nstalación d6 sistBmt

m9s 1.00

06
me3 1.00

07 ESPECIALISTA EOITOR DE CO}.ITENIDOS CULTURALES me§ 't.00

9

pRESupuESTo ADtcfoNAL DE oBRA N"1o _ l\¡usEocRAF¡A _ cENrRo DE INTERPRETACtóN
QUIOCTA

DESCRIPCION

1.00

HP9 Pergona

HP.IO

Elrl54

m

Lux 3 52

r*l

02

1.00

1.00Slltema do clnta Lad da logurlded

Pln

0.1.01

do segurldad 39rv¡cio 1.00

ESPECIALISTA EN OIBUJO OE RECREACIONES PARA CULTURA
i¡IATERIAL E INMATERTAL (3 ESCENAS).

ESPECIALISTA EN DIoAcTIcA Y PRoMocIÓN cULTURAL
ALINEADO A CURRICULA ESCOLAR NACIONAL.

0l

ol.ol
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08

lfTO

t" 0

¡ 4ZO

o tac

ota Fz

!.

I d

t

MATERIALES Y ELABORAC
DRYWALL.

DE TABIOUE EN SISTEMA

08.01
Panly2
3t

IABIQUE 2 CARAS, 3 CAtlTGg, os
o.26m/PLACAYESO lE', rollono con l¡na de vldrlo,
llova contr¡ ¡ócalo

ñ2 4.05

08.02 Pan 3.1 S,
TABIQUE 1 CARA, e= 0.15m/ PLACAYESO 5/8,, +
ñb¡ocomonto,knm, Irlleno con lana do vidrlo, llove
contra zócalo

ñ2 16.76

08.03 Pan ¡l§ S1
TABIQUE I CARA, oá 0.15m/ PLACAYESO Sr8,, +
tlbrocom6nto,knm, r€llsno con lana dq vldrlo, llova
contra zócalo

¡n2 r 6.50

08.04 Pan 6 51
IABIQUE 2 CARAS, 3 CANTOS, 6=
o.25mTPLACAYESO 5,8", rrltono con tana dc vtdrto,
llsve contrs zócelo

m2

Pan 7 Sl
TABIQUE 2 CARAS , 3 CANTOS, o-
0.25ñIPLACAYESO 5r8", lllcno con trni d,! vtdrto,
llova cont6 rócalo

ñ2 5.18

08.06 Pan 8-9 51
TABIQUE 1 CARA , e= 0.'l&n/ PLACAYESO 5,/8;a
f,brocomonto ¡knm, rrllrno con lanS d! vldlo, llova
contra zóctlo

ñ2

08.07 Pan 9-lO
st

TABIQUE 1 CARA, e= 0.1sln/ PLACAYESO 5,/8', +
flbrocomsnto ¡lmm, lt9llono con lana do vldrlo, lleva
contra zócalo

m2 I l.l0

08.08 Pan 'll Sl
TABIQUE 2 CARAS, 3 CANTOS, e-
o.25m/PLACAYESO 5r8", rrflono con t.na do vtdrto,
llova contra zóc¿lo

m2 7.29

08.09 c4 r.2-3
S2

IABIQUE I CARA, 65 0.15ñ/ PLACAYESO 5/8" +
ñb.ocamgnto ¡*nm, 

'rllono 
con lana do vlddo, llsv¡

contrS zócslo
m2 16.¡16

08.10 CaJ +5á
S2

TABIQUE I CARA, o= 0.1 5.n/ PLACAYESO 18" +
tlbrocomento ¡Inm, flltcno con lam do vldrlo, ll€v¡
contn zócalo

m2 15.37

08.r 1 CaJ 7{ 52 m2 8.23

08.12 CaJ I S2 TABIQUE I CARA, o= 0.09m/ PLACAYESO 5/8",
r€lleno con lana de v¡drlo, lleva contra zócalo n2 5.09

08.r3 Caj 10 S2
TABIQUE 2 CARAS, 2 CANTOS, e=
0.25.n/PLACAYESO 5/8", rr ono con l.na de vtdrlo,
llave contra zócalo

rñ2

08.14 Pan 12 S2
TABIQUE I CARA, e= 0.1 5m/ PLACAYESO 5./8" +
ñbrocomrnto ¡knm, rsllcno con lanr dc vldrlo, llev¡
contra zócab

tr.01

08.r5 Pan 12 52
TABIOUE I CARA, e= 0.1 5.n/ PLACAYESO 5/6" +
flbrocamento 4mm, r€llono con lane d9 vldrlo, ll6va
conlra zócalo

m2 .07

09 ELABoRActóN DE PANELERÍA EN TABLERo MoF DE 18MM

09.01 Pan I Sl Blenven¡da m2

09.02 Pan 2 Sl ftlonsajo F¡nal m2 3.75

09.03 P8n 3 S1 E!paclo y Tlompo m2 3.00

09.(x Pan ¡l Sl Ooscubridoro! y Evldonclas rrl,2 3.00

09.05 Pan 5 S1 Goologla rn2 3.00

Pan 6 Sl Unku-Plntura ¡upoat.s 2.70

10

,1.97

08.05

11.28

TABIQUE I CARA CURVA, o= 0.8&n/ PLACAYESO
5/8", rlllono con lana de vidrlg, lleva contra zócalo

,t.88

ra2

3.75

09.06 rn2

v"B'
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09.07 Pan 7 Sl L€chuza

§
0;

t0 i§

azo

rJ ¡r

a

¡n2 2.70

I

09.08 Pan I S1 Cuovas on amazonas m2 3.00

09.09 Pan 9 51 La hlstoria 9n las cuevaa ñ2 3.00

09.10 Pan 10 Sl Tufismo rgsponsable on cuevas m2 3.00

Pan ll Sl Recorrldo do la cueva m2 7.29

09.'t 2 Pan 12 Sl m2 22.76

t0

10.01 Pabajos y dotall$ del intorlor d6 la cavema
tamaños vafloa und 10.00

11 REGISTRO DE SONIDOS AL INTERIOR DE CUEVA,

t't.01 Sorv¡clo do gEbación y proceaamlento de sonidos
on lntofior de cavema glb 1.00

12 ADQUISICIÓN DE EOUIPOS

't2.01 S€rviclo de adqulslc¡ón de oqu¡po u3ado da
e3paloolog¡¡, modoloa ántiguos 1.00

AooutstcróN, pRoGRÁM ctóN AUToMAT|ZADA y ADEcuActóN DE pAtfrALLAS,
INCLUYENDO SOPORTES DE SEGURIDAD,

t3.0r Eq el l.l
s2 Tablets (12.¿") und 4.00

r3.02 Mob 1.4 52 Soporte ds 3qu¡po d¡g¡tal (tablot) con tap€ de
Eegurldad

,1.00

r3.03 M.O Sorvlclo do programaclón de pantall.3 Tablst
|.12.41

uñd i1.00

t3.0,0 Eql2-
ESTAB Estab¡l¡zador€3 !nd

14
ADQUISICIÓN OE SISTEiiIA DE SONIDO, INCLUYENDO PROGRAMACIÓN, CABLEADO,
SINCRONIZACIÓN Y AUTOMATIZACIÓN-

l¡t.01 Eq61 5S2 il parlantes und i1.00

11.02 Eqel632 Coñtrol de sonido und r.00

t4.03 Eq12-
ESTAB Egtab¡l¡zado.Es und 1.00

15
UISICION, INSTALACION Y PROGRAMACION AUTOMATICA DE SONIOO EADQ

ILUMINACIÓN

r5.01 EqolT52 Automat¡zaclón d6 lucos se ic¡o

,l5.02 EqelS52 Automat¡zaclón de sonido aorviclo 1.00

16 IMPRESIÓN EN VYNIL AUTOAOHESIVO

r6.01 Serv Sorvlc¡o 6p€clalEado do lmpr€sión de
O¡gá ntografia 2.96m X 7.69m r.00

r6.02 Serv lmprElón d. lámlna 58m (H.1.50 m) con lamlmdo
mate m 58.00

17
RECREAC6N ARTESANAL DE MU RC I 

-LAGOSPOSICIONES,
EN DIFERENTES

17.01 R6c I 52 l{urciólagos on 3D Servlc¡o

o
0R4

o v

§ 7o

11

09-'fi

Fondo de éstalactltas

IMPRESIÓN DE FOTOGRAFIAS Y ELABORACIÓN DE CAJAS DE ILUMINADAS.

Ca¡ 52

glb

und

't.00

t.00

ssrvic¡o

10.o0

zola

i€

Y"8'
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11.02 Rec 2 52 f{urc¡ólagos on 3D con alaa doapleg.das Sorvlclo

F.z cuANrtF cActóN pEL AptctoNAL DE oBRA N" io - DEDU9Two pE o/BRA N" oa

F.2.1 PRESUPUESTO DEL AD'C'ONAL DE OBRA N' 10 A PREC'OS DEL CONTRAIO Y
PACTADOS

. pREsupuEsro oE MUSEoGRAFIA EN EL MusEo DE LAMUD

Costo Dirccto : S/ 59E,540.26

Gastos Gene¡8,les (17.01%) : S/ 101,839.50

Uilidad (10%) : S/ 2,001.61

Sub Total (CD+GG+Ufl) : S/ 760,233.79

IGV (18%) : 

-So, Seleciarrtqr sesená mlt dosclentos t¡o¡rá y ares co,t 79/1(N sol€§
pREsupuEsro DE MUSE9GRAFIA EN EL qARAD?R TuRísnco

Costo Ditédo : S/ 1il,483.09

Gastos Gene¡ales (17.01%) : V 25,604.16

Ut¡lidad (1t)%) : g 15,U8.31

Sub Total (CD+GG+UTry : 9191,135.56

tcv (18%)

z

t0

0

e¡o* 9.

Azot. ts

$

6

Son Ciento novená y un mll clento trcintt y cinco con 56/1(n sol€§

F.2.2 PRESUPUESTO OEL DEOUCT'VO V'NCULANIE DE OBRA N" 08 A PREC'OS DEL
CONTRAfO

ITEM CONPONENTE PRESUPUESfADO

01 M6eografla s/ 849,699.21

02 lnhaestructura s/ 6,114.67

ÍOTAL s/ 8s5,613.88

Son OCHOC'ENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS TRECE CON 8U1U)

SOLES

El Prcsupuésto ad¡cional de obna N" 10, considerado an precios del contnto y ptac¡os, en el
componento Museografla asciende a la suma de S/ 951,369.359 y el presupuesto del deduct¡vo
v¡nculante de oba N' 08 os de S/ 855,813.88. 9¡endo el ADICIONAL NETO de obra N" 10 de un
monto de S/ 95,555.47.

F.3 PORCENTAJE DE INCIDENCIA DEL PRESUPUESTO AOICIONAL NEIO DE OBRA N" 10
RESPECTO DEL ONTO DEL CONTRAÍO ORIGINAL

El porcentaje de ¡nc¡denc¡a parcial del Adicional Neto de obra N'10, es el 1.19t/o det impodo del
monlo del contrato oiginal.

El porcentaje de inc¡dencia acumulada del Ad¡c¡onal Neto de obra N" 10, es el 5.717oA del impo a dot
monto del contrato otiginal.
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F.4 PLAZO DE EJECUCIÓN

Se cÚ/ns¡delE un plazo de ejecuc¡ón de sesenta (N) clias calendario, pan la ejecuc¡ón del Adicional de
obfa N' 10.

Se congdera un plazo de sesenfa 160) dlas calendario a deducir debido a la no ej^cuc¡ón det
Deductivo de obn N' 08

En consecuencia, no coÍespc,tde un plazo de ejecuc¡ón pa.a la ajecución del Ad¡c¡onal l.leto de obn
N" 10.

corvct usro^rEs

1. H Ad¡c¡onal d6 obra N" 10 - Deductivo vinculante de obra N' 08: Componenta Museog'r,f¡a de ta obra
'lnstalación y Mejonmiento de los Servicros furrsfrbos de Recurso Tudstcg de la Cavema de Qu¡ocla,
disttito de Lamud, prov¡ncia de Luya" con p¡esupuesto Ad¡c¡onat Neto asciende a g 95,505.47 (Novanta
y c¡nco mil qu¡n¡entos cincuenta y cinco con 47/100 Soles), con una ¡ncidencia parcial de 1.19f/o e
¡nc¡dencia acumulada de 5.517% del monto del conbato original y un plazo de ejecución de caro (O.OO)
días calenda¡io ES PROCEDENTE, en viñud del artlculo 205' Prpsfacrbnos Adic¡onales de obras
menorss o iguales al qu¡nce por ciento (15%) del Reglamento de la Ley N. 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por D.S. N' 34+201&EF, mod¡frcado mediar¡te D.S. N" 077-2019-
EF y a la Directiva N' 01&202GCG/NORM 'Sevic¡o de control prsvio da ras prBstacrbnes adicionates
de obn' de la Contrabda Genenl de la Repúbl¡ca, aprobada med¡ante Resolución de Contratorte N"
387-2020-CG de fecha 3A12f2020.

2. El presupuesto contnctual v¡gente de la obn es de: V 8'420,9fi.54 (Ocho milonas cuatoc¡entos
ve¡nt¡úho m¡l novec¡entos cincuenta con g/100 §oros.l.

RECONENDACIONES

1. Solic¡tar 8 la Unidad de Planeamisnto, Presupuesto y Acondicionam¡ento Tenitor¡at ta eftifrcación de
ctéd¡to presupuostario o previsión presupuestal por un monto da S/ 95,555.47 (Noventa y c¡nco mit
quin¡entos cincuenta y cinco con 47/100 Soles).

2. Solicitar a la Dirscc¡ón Ejecutiva PROAMAZONAS aprcbar vta resolutiva la prestación Adicionat de Obn
N" 10 - Daductivo vinculante N" 08: ComporÉnte Museqraf¡a.
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3. Notificar al contratista COA/SORC/O l&D y a la Supevisión de ta obfa CO/VSORC/O eU\OCTA
COA/SULIORES la aprobación del Ad¡cional de Obra N' lhDeductivo vinculante N'08: Componerrte
Museografla.

Que, a través del lnforme N' 549-2023-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE con
fecha de recepción 25.09.2023, la directora de Desarrollo Turíst¡co y Económico de la
Entidad, solicita al D¡rector Ejecutivo, remitir el expediente a la unidad de planeam¡ento,
Segu¡miento y Monitoreo para emitir la certificac¡ón presupuestal por el monto de S/
95,555.47 (Noventa y cinco mil quinientos cincuenta y cinco con 471100 Soles), de tal
manera que la oficina de Asesoría Juídica de la Entidad pueda emitir mediante acto
resolutivo, el adicional de obra N" 'f O-deductivo N' 08 del proyecto en mención como
procedente, para que posteriormente esta Dirección solicite la No Objeción de la
Cooperación de JICA;

Que, con Memorándum N' 356-2023-c.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/UpSM con
fecha de recepción 27 .09.2023, la Jefe de la Unidad de planeamiento, Seguimiento y
Mon¡toreo de la Entidad em¡te la certificación presupuestal-Nota N' 29i de fecha
27.09.2023 para financiar el ad¡cional de obra N" 1O-Deductivo Vinculante N' og del plp
2229848-cavema Quiocta, afeclada en la fuente de financiamiento Recursos por
operaciones oficiales de créd¡to, por el monto de s/ 951,369.35 (Novecientos cincuenta
y un mil tresc¡entos sesenta y nueve con 35/100 Soles);

Que, con Memorándum N' 357-2023-G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/UpSM con
fecha de recepción 27.09.2023, la Jefe de la unidad de planeamiento, seguimiento y
Monitoreo de la Ent¡dad emite la rebaja de la certificación presupuestario-Noia N" 25 dé
lecha 25.07.2023 por el monto de s/ 855,813.88 (ochocientos cincuenta y cinco mil
ochocientos trece con 88/100 soles), con lo cual la certificación queda por el monto de s/
3'385,873.23 (Tres millones trescientos ochenta y cinco mil ocirocienios setenta y tres
con 231100 Soles) at atención al deductivo v¡nculante N" 08 del plp 2229648-cavema
Quiocta, afedada en la fuente de financiamiento Recursos por operaciones oficiales de
Crédito;

Que, conforme al artículo 160'del Reglamento de la Ley de contratac¡ones, que regula
las modificaciones al contrato, según lo señala el numeral 160.1 , las mod¡hcacio-nes
prev¡stas en numeral 34.10 del artículo 34' del ruo de la Ley de contrataciones,
cumplen con los siguientes requisitos y formalidades: a) tnfome técn¡co legat que sustente: i) ta
necesidad de la mod¡ficac¡ón a fin de cumptir con la f¡nalidad del contnto de manera opoiuna y enaené, ii¡
que no so camb¡an los elementos asoncia/es del obieto de la contntación y ii¡) que suétente que ta
modiñcación deriva de hechos sobrev¡nientes a la presentación cte ofedas qué nó ion ¡mputables'a las
pattes;

Que, el literal b) del numerat 160. ,l del artículo 160. del Reglamento de la Ley de
contratac¡ones, precisa que, en el caso de contratos sujetos a éupervisión de tercáros,
corresponde. contar con la opinión favorable del supervisor. Asimismo, el literal c) señala
como requisito, la suscripción de la adenda y su registro en el sEAcE, conforme a lo
establecido por el OSCE;

Que, además, el numeral 160.2. del artfculo 160. del Reglamento de la Ley de
contrataciones, prec¡sa que, cuando la modificación ¡mplique él incremento del píecio,
adic¡onalmente a los documentos señalados en los literales precedentes, coneiponde
contar con lo siguiente: 4 Ceññcación presupuestal; y b) La aprobación por r€satución det Titutar de la
Entidad:

Que, con lnforme Legal N' I I 1 -2029G.R.AMAZONAS/UEPROAMAZONAS/ALE-JMMR
de fecha 27.09.2023 el asesor legal de pROAMAZONAS, señala lo siguiente:
- E/ susfento de la causal dat adicional, es la anotaciSn en el Asenlo de cuademo de obn Digital

RESIDENTE DE OBRA N' 580 de fecha 0s.07.2023, en /os cuales so há prcc¡sado: "Med¡ante asienb; de
cuadeÍno de obra N' 509, 51o, 511 y s12, se h¡zo consuftas relacionadas at componente museografld
dob¡do a la carenc¡a de ¡nfoÍnaci&t que presenta el componente, rspresentando un eÁr en tos paráñeiros
de d¡seño de las espac¡alidades que comprcnde el expediente técniéo ( . . .)".
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- Asim¡smo, de acuetdo con el numenl 6.4 del punto 6 de la O¡rectiva N' 01&2020-CGNORM 'SeNicio de
Con ol Prcv¡o de las Pnstaciones Adicionales de ObÍa' de la Contraloda Gene"8,l dé la Rep(tblica,
aprobada med¡ante Resolución de Contralorla N' 387-2020-CG, la causal del adicional de oóra se ha
oñginado por a) Defrc¡encias del expediente técn¡ct, hab¡endo obsoNado los infomes pr€ccdentes, el
pacectim¡ento establec¡do en el numeral 6.6 de la dirscliva señalada a efec:to de la fomulac¡ón del
presupuésto adicional de obra.

- El Exped¡ente Técnico de la Prcstación Adic¡onal de Obn N' lhDeduc't¡vo vinculante N' 0E de la obra:
'lnstalación y Mejonmiento de ,as Serv,b,bs Iurrsfcos & la Cavema de Qu¡octa, d¡sttito de Lámud,
prcvincia de Luya - Reg¡ón Amazonas'-Cul N' 2229648, se re,terc a aspecfos ostncfamento técnicf,s, por
lo que Aseso a Lega[ únbanente ha efectuado la rovisión da los aspectos formales gue deben cumplir los
documentos técnbos y la obseNancia del prcced¡miento estabhcido, pan efecto & la atenc¡ón a la
apobación de la citada prestac¡ón ad¡c¡onal.

- Cabe señalar que, en lo gue comwte a ,os aspecfos de competenc¡a y espec¡al¡dad, el expediente técnica
cuenta con la cgnformiclad técnica de ,as áreas coÍrespondiente§ ,as cualas han emitido los documentos
que se han detallado en los puntos anteñorcs.

- Anal¡zados los documentos técnicos señalados en los punlos anteioes del exped¡ente Adic¡onal de Obn
N' lhDeduc:tivo v¡nculanle N'08 se puede @ncluir que, la prcstación Adicioaal N" 10 asc¡ende al monto
de asciende a la suma de S/ 95r,369.35 (Novecientos cincuenta y un mil trcsc¡snfcs sesenta y nueva con
3 A0 Sol6s) y al totol del prcsupuesto del deductivo vinculante N' 08 es de S/ 855,813.E8 (Ochoc¡entos
c¡ncuenta y cinca m¡l ochoc¡entos trsce con 88/100 Soles). S¡enclo el Ad¡c¡onal neto de ob¡E N" 10 la suma
de S/ 95,555.47 (Noventa y c¡nco mil quinientos cincuenta y cínc. con 47/100 Soles). El monto noto del
adicional de obra N' 10 rcpÉsenta el 1.19896 del n onto del contÉto otiginal. Siendo el nuevo monto
vigente contractual de S/ 8'428,9il.54 (Ocho mi ones cuatrccientos ve¡ntiocho mil novecientos c¡ncuenta
con 54/100 So/es), /o que rcpresenta una incidencia acumulada de 4.717%. No se cons¡deÍ? plazo de
ejecuci6n, por cuanlo las padidas ad¡cionales de obra se ejecutañn en función al deductivo de obñ, por lo
tanto, es prúcdente su aprobación.

- Una vez apmbado el Expediente Técnico de la Prestación Adicional de Obn N' lGDeductivo v¡nculante N'
0A, el Contratista dabeé ampliar el monto de la garantla, contome a lo señalsdo en el numercl 205.15 del
adlculo 205" del Reglanenlo de la ley de Contñtac¡ortss.

coNcLUstóN

Por las |E,zones expuostas, esta O,tc,ha de Asesorla Legal OPINA que:

- Es prucdonte la aprobac¡ón de la prestac¡ón Ad¡cional de Obra N' l GDeduclivo v¡nculante N" @ de la
obra: "lnstalación y Mejonmiento de ,os Se/ücbs Tutlsticos de la cavema de Quiocla, disttito de Lámud,
p¡ovincia de Luya - Región Amazonas'-Cul N' 2229648, por cumplir los reguislos estábrocidos ar, ,os
nume.?les 205.1, 205.2, 205.4, 205.6 y 205.7 del añlculo 205" del Reglamento de la Ley de Contrataciones
dél Estado.

- La prestac¡ón Ad¡cional de Obra N" 10 asciende al monto do S/95r,369.35 (l,lovecientos cincuenta y un mil
t/psabn¡os s€senla y nueve con 35/100 Sdes) y el total del presupuosto del deductivo vinculante N' 08 es
da S/ 855,813.88 (Ochoc¡antos c¡ncuenta y cinco mil ochoc¡snlos lroce con 8A100 Soles). S¡endo el
Adic¡onal neto da ob,s N' 10 la suma de S/ 95,555.47 (l,loventa y c¡nco mil quinientos cincuenta y cincn con
47/100 Soles). El monto neto del adicional d6 obn N" 10 rcpresenta el 1.19E% del monto del cantralo
odg¡nal. lo que rcpresenta una incidencia acumulada de 4.717%. No se conside/,a plazo de eiecución, pot
cuatrto las pa¡tidas ad¡cionales de obn se ejecutañn en función al deductivo de obra, por lo tanto, e§
procedente su aprcbac¡ón.

- El nuevo monto @ntrac:tual asciende a V 8'428,9fi.U (Ocho mi ones cuat ocientos veinüúho mil
novecientos cincuenta con g4/1@ soles)

- La empresa contratisfa, deberé ampliar la ganntla esteblocida en el numeral 205.15 del añÍculo 205' del
Reglamento de la Ley de Contrataciones.

- Se debe emit¡r el acto rcsoltrtivo @rrespondiente.

Que, en uso de las facultades conferidas como Director Ejecutivo, designado med¡ante
Resolución Ejecutiva Regional N" 218-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR de
'techa 20.02.2023; contando con los vistos del Jefe de la Unidad de Administración, Jefe
de la Unidad de Planeamiento, Segu¡miento y Monitoreo, Dirección de Desarrollo
Turístico y Económico y Asesoría Legal de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO - APROBAR la prestación Adicional de Obra N' 10-Deductivo
,,INSTALACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LOS SERYTC'OS
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Vinculante N" 08 de la obra

RESOLUCION DIRECTORAL EJECUTIVA N. 1O 9 .2023.
G.R.Ai'AZONAS/PROATIAZONAS/DE
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ruRÍszcos DE LA 9AyERNA DE eutocrA, DtsrRtro DE LAMIJD, pRowNctA DE
LUYA - AeeÓn AMAZONAS'.{,UI N' 22296¡18, con un presupuesto adicional neto
ascendente a S/ 95,555.47 (Noventa y cinco m¡l quinientos cincuenta y cinco con 471100
Soles), por cumplir los requisitos establecidos en los numerales 205.1 , 205.2, 205.4,
205.6 y 205.7 del artículo 205'del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado.

ARTíCULO SEGUNOO. - APROBAR la prestación Adicional de Obra N" 10 por el monto
de S/ 951,369.35 (Novecientos cincuenta y un mil tresc¡entos sesenta y nueve con 35/100
Soles).

ARTÍCULO TERCERO. - APROBAR el Deduct¡vo Vinculante N' 08 por et monto de S/
855,8'13.88 (Ochocientos cincuenta y cinco mil ochocientos trece con 88/100 Soles).

ARTfCUL CUARTO . - AUTORIZAR la ejecuc¡ón de la prestación Adicional de Obra N'
10 y Deductivo Vinculante N' 08 de ta obra: "/,USIALAC¡ÓN Y MEJORAMTENTO DE
tOS SERY'C'OS TUR,ST'COS DE LA CAVERNA DE QUIOCTA, DISTRITO DE
LAMUD, PROVINCIA DE LWA - REGIÓN A¡TTAZONAS". CUI N' 2229648, CON UN
incremento presupuestal de S/ 95,555.47 (Noventa y cinco mil quinientos cincuenta y
cinco con 47l100 Soles), s¡endo el nuevo monto contractual de S/ 8'428,950.54 (Ocho
millones cuatrocientos veintiocho mil novec¡entos c¡ncuenta con 54/100 soles),
considerando un porcentaje de incidencia del adicional de 1.198% del monto del contrato
original, lo que representa una incidencia acumulada de 4.717o/o, sin plazo de ejecución.

ARTíCULO QUINTO. - REQUERIR a la empresa ejecutora Consorcio t&D, ta amptiación
de la garantía establecida en el numeral 205.15 del artículo 205'del Reglamento de la
Ley de Contrataciones.

ARTICULO SEXTO. -D]SPONER Ia suscripción de la adenda y su registro en el SEACE,
conforme al literal c) del numeral 160.1 del artículo '160" del Reglamento de la Ley de
Contrataciones.

ícur-o sÉrm . - DISPONER la notificación de la presente Resolución a la
empresa ejecutora Consorc¡o l&D, Consorcio Quiocta Consultores y a las instancias
internas de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, para los fines de Ley.

REGísrREsE, comuN¡euEsE y ARcHíVESE.
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